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En In evoluoidn del vestldo, desde la. primitiva - 
tònica da las griegM y rcsmnoŝ  se Ma bneeado aismpre carne 
constante en todae laa oonoepcionca de los confeccionadorae 
la suntuosidad y la prestancia, cocpatibles en la mayoria - 
de las veoss con el signo de Ics estamentos qua eran deters 
mlnadamente los usuarios,

lei, de laa formas mas complicadas tanto de vesti 
dos mMCUlinoa corno femeninos, de los qne la Mistoria icoẑ  
grdfioa noe Ma ide demando testimonio cierto, y qne en a&—  
L̂os paeadee la tònica dominante, se Ma ido pesando, preci­
samente en los dltimos oinonenta ados, a formas y conoepoî  
nes mas sencillas, en las qne la idea de la oomodidad Ma ejL 
de la ̂ ¡minante.

De oste modo es corno se Ma ido pesando de ciertas 
prsadas qne aunque de oso any generalisado conatitnian ver- 
dadera tortura para los nemsrlcs, qae las aceptaban par im- 
perative de la moda, y corno una necesidad impnesta por teze- 
dencias inscslayables de cada època, a otras mas sencillas, 
habièndose sicplifioado no solamente aquèlles qae qnedan eh 
el interior, al que tambièn las exteriores, al punto qae en 
la actaalidad es lo santuario y estètico lo qne est! somet̂  
do en conoepoiones artisticas en el vestido, a lo senoille 
y oAnodo, corno si doto fumea realmente la nota dominante de
los tienpos qne corrmaes.

35 Bajo estoe principios, se Man lanzado al mercado
prendas para determinados naos privados, que eon la idea 
inicial de una pretendida comodidad, tmw sujetado las sacas 
extremas de las mangas y perneras, legrándose ciertamente - 
una sujeción on principio, pero que en el usa de talee pren
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das ee hace enojosa casado as pretendo, temblón por razones 
de comodidad, recoger la marga o mangas, o las perneras.

Es necesario que consideremos temblón que si ori­
ginariamente dioim forma de sujeción, constituídapor asm - 
reducoión del panto en los dichos extremos de las mangas y 
perneras, pretenda su objeto, no tarda an delatarse, con le 
que adsmóe do ofrsoer inicialmente el defecto antes junta­
do, que subsiste en su función hasta que la prenda as agota 
por ol uso, no ô m̂ le plenamente su 3PtnMl&í específica, da­
do que la dilatacióndedichos extremos hace iaposible ol - 
cumplimiento ol ün inicial.

Con todas satas apreciaciones, si solicitanto de 
este Modelo de Utilidad ha concebido una prenda, con 
dad do utilización predominantemente deportiva, en la que - 
aquéllos defectos ee salvan plenamente, y eon toda seguridad 
y perfección durante la vida de la prenda, oamo en la des­
cripción que vamos a hacer se podrá apreciar con el necesa­
rio detall^.....

Por todo olio, so hace acreedor a les beneficies 
de proteoción y explotación exclusivos que conceden los co­
rrespondientes artículos del vigente Estatuto do la Propie­
dad Industrial de 26 de Julio de 1929, publicado por Real - 
Orden de 30 de Abril de 1930 y modifloado por Decrete de 26 
de Diciembre de 1947*

Con el fin de que pueda comprenderse con toda ola 
ridad cual es d  objeto de este Modele, se acompasa una ho­
ja de dibujos representativos de la prenda deportiva que —  
contiene las características objeto de la protección que se 
pretende, y de sus características específicas.

La figura A) representa la casaca que en general 
no tiene sobre las conocidas mas novedad que la oaraoteríe-
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ds paños o tórmino eactmaO; do las mangas (1) que 

tmassñalarss,
Representa la figura 3B) una vista del pantalón, 

#a el que del adamo modo que se ha hecho en la figura A), 
as deatdea con un circulo el termino extremo de la pernera

- . . . - ^ .r:, í,
Los dos extremos de la manga y de la pernera, con 

lógicamente iguales entre si# y temblón de igual constitu­
ción, señalándose con un circulo ut* y otra, que Rebidamen 
te aumentadas, ss repredueen en la figura 3h en la que se
representa# de la mejor forma que permite el dibujo de li­
nea preceptiva# el frunce que resulta %p aplicar les- ele—  
mantos queconstituyen los citados extremos# ,

la figura D) una aeoción muy aumenta­
da, de les extrmaos del puño y pernera, y en ella se din*:.-;. 
tingwn, señalados con (4) las dos telas exteriores que i—  
despuós de construido el conjunto quedan H^sramente frun­
cidas, y elelástico interior que se señala con ($).

la constitución de dichos extremes de las HMMtg** 
y perneras, se consigus mediante la fijación en el interior

,n'

de las mismas, per el doblado y cosido eorreqpeadiente, de 
sendos csrcos sidaticos, variables segán la medida de cada 
prenda, a los que se ha dotado de la necesaria y suficien­
te amplitud para que , sin oprimir las muñecas y parta infe­
rior de la pierna, queden sujetos a los miamos, permitien­
do ser recogidos o estirados hasta su posición normal, sin 
fastidio ni incomodidades para si usuario,

Dicho se está que la prenda asi constituida, ee
decir, dotada de les expresados elementos en les extremos 
ds las mangas y perneras, ofrecen usas cualidades ds como­
didad que basta ahora sen desconocidas y no empleadas, pdaa
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Hi bien se ha divulgado un sistema As sujeción de los ex­
tremos de las amagas y perneras, este adolece de los defec, 
tos al principio apuntados, es decir, que fija con exceso 
la prenda al cuerpo cuando está nueva, Ajando en cambio - 
demasiada holgara por efecto del uso, lo que la hace prác­
ticamente inservible a lo que ae pretende que es su propio 
fin#

AZádaeea todo lo dicho, que igual forma do ter­
minación de las mangas y perneras, tiene la cintura, pues 
como ol pantalón careoe do abertura, por lo que convendría 
mas bien el tármino de "calzón*, dicha disposición es per­
fectamente posible, gozando por ello tambión en dicha par­
to de las ventajea que acaban da apuntarse,

Besaita la constitución y características de este 
Modelo, en las que se centra su novedad y utilidad, ocle - 
nos resta concretar en la siguiente

¡ laé
N 0 Z A

R e i v i n d i o a o i o n e a
1a. Nueva prenda deportiva, caracterizada esen­

cialmente porque los torminales o extremos de lee mangan - 
de la casaca y de las perneras del calzón, así como la oig 
tura de Óste, están constituidos per un ouezpo interior de 
naturaleza elástica, cubierto interior y exteriormente por 
tela del propio material de la prenda, la cual ee frunce - 
sobre el cuerpo elástico, dotando a óete de una capacidad 
de expansión permanente, y teniendo en su posición Ae reog 
gldo la holgura necesaria para que quedando sujeto al ouar 
po, no lo deje aprisionado.
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Tal y oomoaparece representado, Adscrito y rei­

vindicado en la presente Mamaria, descriptiva que consta da 
acia hagas da texte mecanografiadas per ama sola cara, y *- 
ana hoja da Aibogos+

Madrid, a 10 de Julio da mil novecientos sesea
ta y ano.

LU!S G. SANZ BERMELL 
P. P.
O
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